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Tres.--conceder loo t>eneficios previstos para el grupo A de
los sefiaJad08 en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo I
de 1965, excepto el de expropiación forzosa. por no habel sido
solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, limitando ~u pre~

supuesto a la cantidad de 22.222.356 pesetas.
C1nco.-Dar un plazo de tres meses para la iniciación de

las obras y otro de dieciocho meses para su telminaci6n, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efer:tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2'0 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr. Sub.secretario de este Departament.o.-Subdirecc1ón
Genera! de IndustriDs Agrari88

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se hace público haher sido ad·
judicadas las obras de construcción de un compleJO
fitosanitario en Silla.

Como resultado del concurso-subasta convocado por esta
Dlrecolón General de AgrICultura y de acuerdo con la adjudI
cación proviSIOnal efectuada por la Mesa de Contratación. con
esta fecha ha resuelto adjudicar definitivamente el concurso-
aube.sta de las obras de construcción de un complejo fit08alli·
tarto en 8ma a la empresa «Construcciones Rodrigo, S. A.»,
en la cantidad de quince millones setecientas veintiséis mil
ochodentas noventa U5.726.890) pesetas, que representa el
coeficiente de 0,7323 respecto al presupuesto de contrata de
211.47S.002,99 pesetas. y en las demás condiciones Que rigen
para este contrato.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art1culo 38 de la Ley de Contratos de! Estado, y en el ar
tfct11D 119 Reglamento para su aplicación para general cono
cim1.ento.

Madrid. 31 de mayo de 1969.-El Director general, Ramón
Est.erueIas.

REsOl.velON de la Direccion General de COl01U'
zación 1I Ordenacián Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural p01
la que se hace público haber sido adjudicadas la;:;
obras de «Red de caminos principales y desag1i.e~

en Villa701ws tZamoraj),.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 24 de mayo de 1969 para las obras de «Red
de caminos principales y desagües tn Villalobos (Zámora) »),

cuyo presupuesto de contrat~~ as'ciende a la cantidad de cinco
millones cuarenta mil setecientas ocho pesetas con noventa y
nueve céntimos (5.040.7()~,99 pesetas), con esta fecha la Direc·
ción del Servicio Na.cional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a ((Hermanos
Blanco. S. A.», en la cantidad de tres millones novecienta¡:"
cuatro mil peseta::; (3.904.0{l() pesetas). con una baja que repre
senta el 22.551 por lOB del presupuesto antes indicado.

Madrid. 2'6 de juniO de I!H39.-EI Director g:eneruL-4.138-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza~

ción por la que se hace pública la actjudicación
de las obras de tuberia de conducción para la
explotación de lo,'; sondeos de la zona regable de
I-lellín (Albacete).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» nútnero 116, de 15 de mayo de 1969,
para las obras de tubería de conducción para la explotación
de los sondeos de la zona regable de Hellín (Albacete), cuyo
presupuesto de contrata asciende a veinte millones cien\(>
treinta y cuatro mil setecientas veintiséis pesetas (20.134.726
peSetas). en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado
dichas obras a «Obras y Servicios Públicos. S. A.», en la can
tidad de once millones novecientas setenta y siete mil pesetas
(11.977.000 ptas,). con una baja que supone el 40.516 por 100 del
presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de Junio de 1969.-El Director general, Odón

Fernánde7. Lavandera.-4.935-A.

ORDEN de 23 de junio de 1969 sobrt: concesión a
la firma «Texomón», de Lu.is Solé García, de régi
men de reposición con franqutcia arancelaria para
la importación de lanas y fibras sintéticas por ex
portaciones de hilados 'JI tejidos de dichos producto,';.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma (rex60mÓll», de Luis Solé
Garcia, solicitando el régimen de reposición con franquicia
arancela.ria para la importación de lanas y fibras sintéticas
por expartaciones de hilados y tejidos de lana y de lana y
d-ichas fibras sintéticas.

E:ste Ministerio, conformándose a lo informSido y propuesto
por la Dirección General de 'Políti-ca Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firIlla «(Tex.somón», de Luis Solé Garcia,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lana sucia, base lavSido o peinado en seco, lana.
lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéstel"
peinadas y tefiidas, peinadas en flaca o en cable, como repo
sición de exportaciones, preViamente realiZadas. de hilados y
tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo 9'72/1964. de 9 de abril de 1964.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéti
cas y de poliéster y de poliéster y acrílicas. exportados. o uti
lizados en la fabricación de hilados o tejidos export8ld.os, po
drán importarse:

- Cjento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fib-ras en peinadas
crudas, o

- Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en
cable.

b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas
para la fabrtcaci-ón de los teJidos será la· que figure en 10R
escaIldaUos previamente aprobados, en su caoSO. por la Ofic1na
Textn del MJn1aterio de Comercio.

RESO'LUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de construcción de cámaras
de desinfección 1/ oficinas de la Estación Fitosa
nitMia en el puerto de Barcelona.

Como resultado del conalU'so-subasta convocado por esta
Dir-ección General de AgriclÜtlU'a y de acuerdo con la adju
dlcaeiÓI1 Provisional efectuada por la Mesa de Contratación.
con esta fecha ha resuelto adjudicar definitivamente el con
cu~ubasta de las obras de construcción de Cámaras de Des·
1n1'ecc1ón y Oficinas de la Estación Fitosanitaria en el puerto
de Barcelona a la empresa «8emabeca. S. A.», en la cantidad
de einco mIDones cinco mil seiscientas cincuenta y cuatro pe
setas con sesenta y dos céntimos (5.005.654,62.), que representa
el coeflc1ente de 0,9216 respeoto al presupuesto de contrata de
5.431.418,43 pesetas, y en las demás condiciones que rigen para
este contrato.

Lo que se hace público en cmnplimiento de lo dispuesto
en el arttculo 38 de la Ley de Contratos del Estado v en el
art1culo 119 del Reglamento para su apltcación para 'general
CGDoolm1ento. .

Madrid, 31 de mayo de 1969.-EI Director geneT:1J, Ramón
EIlteruelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentractón Parcelaria y Orde1Utci6n Rural) por
la que se haoe míblico haber sido adjudicadas las
obras de ccAcCJ7U!icionamtento de la red de camtnos
estabtlizados 'Y en uerra V de la red de desagües
en Pí1Z<J,rejo (Cuenca)>>.

Celebrada la 8'Ubasta anunciada en el «Boletin Oficial del
Estado» de fecha 24 de mayo de 1969 para las obras de (<Acon
dle1oDamiento de 18. red de caminos estabilizados y en tierra
y de 18 red de desagües en Pinarejo (Cuenca)>>, cuyo presupues
to de 80lltrata asciende a seis millones seiscientas veintidós mil
seise1enta8 dieciocho pesetas con sesenta céntimos (6.622.618,60
pesete.s>, con esta fecha. la Dirección del Servicio Nacional de
COReentrBción Parcelaria. y Ordenación Rural ha resuelto 00.
judicB:r dicha obra a don Pedro Araque Pérez, en la cantidad
de etnc:o millones noventa y nueve 0011 cUQtrocientas dieciséis
pesetas (5J.l99.416 pesetas), lo que representa una baja del 23
por 100 eje1 P)'e8Upuesto antes 1ndicado.

Ma4rIG, 2lI de j\U1lo de 196'._ DIrector general.-4.131-A.
•
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3,° Esta concesión se otorga POI" un periodo de cinco años,
a partir· de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiM

c1a] del Estado».
Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de

junio de 1969 hasta la fecha de su publicación también darán
derecho a reposición.

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
'Y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor·
gado por la presente Orden.

a)· Se haya hecho constar igualmente las caracterlstlcas
de 108 articulos exportados; de tal modo, que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964 •

4.0 Se aplicarán a e;ta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición
contenidas en la Ley 86/1962 de 24 de diciembre, y norma.s
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la PreRidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 19.69.-P. D. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Politica 'Arancelaria

ORDEN de 23 de junio de 1969 sobre conces1.ón
a la firma «Textil Vallhonrat, S. A.», ele régimen
de reposición para la importación de lanas 'JI fibras
sintéticas por cxporta.ciones de hilados y tejidoB
de dichos productos.

nmo. Sr:: Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Textil Vallhonrat. S. A.», sol1·
citando el régimen de reposIción con franquicia arancelaria
para la importación de ianas y fibras sintéticas por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana V de lana V dicha.s fibras
sintéticas.

'Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 .Se concede a la firma «TextIl Vallhonrat, S. A.». con
domicilio en Tarrasa (Barcelona). plaza Maragall, 1, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lana ~.ucia base lavado o peinado en ~O, lana lava
da o- lana peinada y fibras sintéticas, acrilicas, de poltéster.
peinadas y teñidas, peinadas en floca o- en cable, corno- repo
sición <le exportaciones, previamente realizadas, de hiladOs Y
tejidos de lana y de lana y dichas fibra.,<l. sintéticas.

2.0 Las canti<la<les y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artlculo octavo del Decreto pro~
tipo 97211964. de 9 de abril de \964.

La determinación de las fibras sintéticas, acriltcas y <le po.
lléster a reponer se efectuarán de 'acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
y de polIéster y acrllicas exportados o uttlizactos en la fabri
cación de hilados o tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y tetiidas, o-

- Ciento cInco kllogramos de dichas fibras en peinadas cm·
das, o

_ Ciento diez kllogramos de dichas fibras en floca o en
cable.

b) La cuantia de hllados de fibras sintéticas utiUzactas
para la fabricación de los tejidos será la que figure en los
escandallos previamente aprobados en su caso por la Oficina
Textil. del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinco afias
a partir de la publtcac16n de esta Orden en el «Boletín Oficia.I
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de
enero de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre Que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás docwnentación necesaria para el despacho aduanero,
que 188 exportaciones se acogen a.l régimen de repOBlción otor~
gado por la presente Orden.

2) se haya hecho constar igualmente las caractertsticas
de los articulos exportados; de tal modo. que puedan deter~
m1narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para sollcltar 1... importacIones correspondlente8
a e~rtaclones realizadas será el preVisto en el mencionado
Decreto 9'1211964

4.0 Se aplicarán a esta. concesión las normas establec1daa
eA al IlecntQ 9l72/l96l. <lJ1> 9 do alJ.rll, 1. eA su <l8feeto. las

normas generales sobre la materia de régimen de reposici~
contenidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias prOVisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 1'5 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desen
volvlm1ento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. JoSé J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general· de Politica Aranoelarla..

ORDEN de 23 de 1unio de 1969 por la que se con
cede a «Benavent, S. A.», el régimen de reposición
con franqutcia arancelaria para importación de ma
terias prtmas por exporUz,ciones previamente rea-
lizadas de hornillos y cocinas domésticas.

Ilmo. ,Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Benavent, S. A.», solici
tando el r-égimen de reposición con franquicia aranc,larla
p·ara la importación de diversas materias primas por exporta-
ciones previamente realiZadas de homillas y cocinas domé&
ticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Aran·celarla. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «.Benavent, S. A.», con domicilio
en Barrelona, call,e de Provenza, 200. el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de chapa de ace
ro lam1nada en frio en bobinas de 1.000 milímetros de ancho
y 0,8 milimetros de espesor (P. A. 73.12.B.2), por exportacio
nes preViamente realizadas en hornillos y cocinas domésticas
(P A. 73.36.AJ.

2.0 A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos) de hornillos

preViamente exportados, podránimponarse noventa y cin
co kilogramos con ochocientos cincuenta gramos (95,8'50
kilogramos) de chapa de acero.

- Por cada cien kllogramos (lOO kilogramos) de cocinas
modelo MN previamente exportados. podrán importarse
ochenta .y ocho kilogramos con seiscientos setenta gra
mos (88,6'70 kilogramos) de chapa de acero.

- Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos) de c;:ocinas
modelo MS previamente exportados. podrán Importarse
ochenta y siete kilogramos con quinlentos diez gramos
(8'7,510 kilogramos) de chapa de acero.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 9,54 por 100 de la materia prima importada. que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la partida arancelaria 73.OSA.2.b, conforme a las normas de
valoración vigentes

3.0 Se otorga esta concesiÓIl por cinco afias. a pa.rtlr de
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta~

do». Las exportaciones realizadas desde el 17 de mayo de 1969
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a repo
sición, sI reúnen los requisitos previstos en la nonna 12 de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1900.

La.s importaciones deberán solicltarse dentro del año si
guiente a· la fecha de lasexpartaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para. las
exportaciones a las que se refiere el Párrafo anterior.

4.° La exportación' precederé. a la importaci~t debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesar:ta para el
despacho que la finna. interesada se acoge al régimen de re-
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a Importar con fran
quicia serán todos aquelloo con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los pat.ses de destine- de las ex
portactones serán aquelloo cuya moneda de pago sea conver
tibJe, pudien<1o la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener repOBj.ción con franquicIa.

5.° Las oPel'aciones. de Importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
B, S1.1& términos, serán somettdas a la Direeción General de
Comercio Exterior. a los efectos qUe· a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el -debido control de las
operaciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justiflcará, medt.ante la oportuna certificación,
que """ han expo_ las mercan<las ~tes a la
re¡jaelclán~


